
§7. Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad. 
 
MODIFICADA POR: 
Ley 29/2009, de 30 de diciembre, por la que se modifica el régimen legal 
de la competencia desleal y de la publicidad para la mejora de la 
protección de los consumidores y usuarios 
(BOE núm. 315, de 31 de diciembre de 2009) 

• Artículo segundo. Modificación de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General 
de Publicidad. 

Uno. Se modifica el artículo 1 y el título II de la Ley 34/1988, de 11 de 
noviembre, General de Publicidad, que quedan redactados en los siguientes 
términos (págs. 488-492): 

«Artículo 1. Objeto. 

La publicidad se regirá por esta Ley, por la Ley de Competencia Desleal y 
por las normas especiales que regulen determinadas actividades 
publicitarias.» 

«TÍTULO II 

De la publicidad ilícita y de las acciones para hacerla cesar 

Artículo 3. Publicidad ilícita. 

Es ilícita: 

a) La publicidad que atente contra la dignidad de la persona o vulnere los 
valores y derechos reconocidos en la Constitución, especialmente a los que 
se refieren sus artículos 14, 18 y 20, apartado 4. 

Se entenderán incluidos en la previsión anterior los anuncios que presenten 
a las mujeres de forma vejatoria o discriminatoria, bien utilizando particular 
y directamente su cuerpo o partes del mismo como mero objeto 
desvinculado del producto que se pretende promocionar, bien su imagen 
asociada a comportamientos estereotipados que vulneren los fundamentos 
de nuestro ordenamiento coadyuvando a generar la violencia a que se 
refiere la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género. 

b) La publicidad dirigida a menores que les incite a la compra de un bien o 
de un servicio, explotando su inexperiencia o credulidad, o en la que 
aparezcan persuadiendo de la compra a padres o tutores. No se podrá, sin 
un motivo justificado, presentar a los niños en situaciones peligrosas. No se 
deberá inducir a error sobre las características de los productos, ni sobre su 
seguridad, ni tampoco sobre la capacidad y aptitudes necesarias en el niño 
para utilizarlos sin producir daño para sí o a terceros. 

c) La publicidad subliminal. 

d) La que infrinja lo dispuesto en la normativa que regule la publicidad de 
determinados productos, bienes, actividades o servicios. 



e) La publicidad engañosa, la publicidad desleal y la publicidad agresiva, 
que tendrán el carácter de actos de competencia desleal en los términos 
contemplados en la Ley de Competencia Desleal. 

Artículo 4. Publicidad subliminal. 

A los efectos de esta ley, será publicidad subliminal la que mediante 
técnicas de producción de estímulos de intensidades fronterizas con los 
umbrales de los sentidos o análogas, pueda actuar sobre el público 
destinatario sin ser conscientemente percibida. 

Artículo 5. Publicidad sobre determinados bienes o servicios. 

1. La publicidad de materiales o productos sanitarios y de aquellos otros 
sometidos a reglamentaciones técnico-sanitarias, así como la de los 
productos, bienes, actividades y servicios susceptibles de generar riesgos 
para la salud o seguridad de las personas o de su patrimonio, o se trate de 
publicidad sobre juegos de suerte, envite o azar, podrá ser regulada por sus 
normas especiales o sometida al régimen de autorización administrativa 
previa. Dicho régimen podrá asimismo establecerse cuando la protección de 
los valores y derechos constitucionalmente reconocidos así lo requieran. 

2. Los reglamentos que desarrollen lo dispuesto en el número precedente y 
aquellos que al regular un producto o servicio contengan normas sobre su 
publicidad especificarán: 

a) La naturaleza y características de los productos, bienes, actividades y 
servicios cuya publicidad sea objeto de regulación. Estos reglamentos 
establecerán la exigencia de que en la publicidad de estos productos se 
recojan los riesgos derivados, en su caso, de la utilización normal de los 
mismos. 

b) La forma y condiciones de difusión de los mensajes publicitarios. 

c) Los requisitos de autorización y, en su caso, registro de la publicidad, 
cuando haya sido sometida al régimen de autorización administrativa 
previa. 

En el procedimiento de elaboración de estos reglamentos será preceptiva la 
audiencia de las organizaciones empresariales representativas del sector, de 
las asociaciones de agencias y de anunciantes y de las asociaciones de 
consumidores y usuarios, en su caso, a través de sus órganos de 
representación institucional. 

3. El otorgamiento de autorizaciones habrá de respetar los principios de 
libre competencia, de modo que no pueda producirse perjuicio de otros 
competidores. 

La denegación de solicitudes de autorización deberá ser motivada. 

Una vez vencido el plazo de contestación que las normas especiales 
establezcan para los expedientes de autorización, se entenderá otorgado el 
mismo por silencio administrativo positivo. 



4. Los productos estupefacientes, psicotrópicos y medicamentos, destinados 
al consumo de personas y animales, solamente podrán ser objeto de 
publicidad en los casos, formas y condiciones establecidos en las normas 
especiales que los regulen. 

5. Se prohíbe la publicidad de bebidas con graduación alcohólica superior a 
20 grados centesimales, por medio de la televisión. 

Queda prohibida la publicidad de bebidas alcohólicas en aquellos lugares 
donde esté prohibida su venta o consumo. 

La forma, contenido y condiciones de la publicidad de bebidas alcohólicas 
serán limitados reglamentariamente en orden a la protección de la salud y 
seguridad de las personas, teniendo en cuenta los sujetos destinatarios, la 
no inducción directa o indirecta a su consumo indiscriminado y en atención 
a los ámbitos educativos, sanitarios y deportivos. 

Con los mismos fines que el párrafo anterior el Gobierno podrá, 
reglamentariamente, extender la prohibición prevista en este apartado a 
bebidas con graduación alcohólica inferior a 20 grados centesimales. 

6. El incumplimiento de las normas especiales que regulen la publicidad de 
los productos, bienes, actividades y servicios a que se refieren los 
apartados anteriores, tendrá consideración de infracción a los efectos 
previstos en la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
y en la Ley General de Sanidad. 

Artículo 6. Acciones frente a la publicidad ilícita. 

1. Las acciones frente a la publicidad ilícita serán las establecidas con 
carácter general para las acciones derivadas de la competencia desleal por 
el capítulo IV de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal. 

2. Adicionalmente, frente a la publicidad ilícita por utilizar de forma 
discriminatoria o vejatoria la imagen de la mujer, están legitimados para el 
ejercicio de las acciones previstas en el artículo 32.1, 1.ª a 4.ª de la Ley de 
Competencia Desleal: 

a) La Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. 

b) El Instituto de la Mujer o su equivalente en el ámbito autonómico. 

c) Las asociaciones legalmente constituidas que tengan como objetivo único 
la defensa de los intereses de la mujer y no incluyan como asociados a 
personas jurídicas con ánimo de lucro. 

d) El Ministerio Fiscal.» 

Dos. Los artículos 9 a 24 del título III pasan a reenumerarse como artículos 
7 a 22 (págs. 492-495). 

• Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Se derogan las siguientes disposiciones: 



a) El título IV y la disposición adicional de la Ley 34/1988, de 11 de 
noviembre, General de Publicidad (págs. 495-498). 


